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• 

• 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el Informe N° 038-2014-GR PUNO-ORA/ORRHH, sobre DESIGNACIÓN DE NUEVO REPRESENTANTE DEL 
TITULAR DEL PLIEGO ANTE EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE FONDO DE ASISTENCIA Y ESTÍMULO DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por efecto de la, Resolución Ejecutiva Regional 091-2014-PR-GR 
PUNO ha concluido la designación de don Hernán Javier Cruz Cruz como Jefe de 
la Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional Puno; designando a 
su vez en dicho cargo de confianza al CPC. Elvis Elmer Condori Ardiles; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 096-2012-PR-GR PUNO 
de fecha 26 de Marzo 2012 se dispuso el cambio del representante del Titular del 
Pliego en el cargo de Presidente del Comité de Administración del Fondo de 
Asistencia y Estímulo de la Sede Central del Gobierno Regional Puno, en la 
persona de don Hernán Javier Cruz Cruz, en su condición de Jefe de la Oficina 
Regional de Administración del Gobierno Regional Puno; 

Que, conforme a lo dispuesto mediante proveído en el documento visto, es 
pertinente designar como nuevo representante del Titular del Pliego ante el 
Comité de Administración de Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores 
de la Sede Central del Gobierno Regional de Puno, al CPC Elvis Elmer Condori 
Ardiles, actual Jefe de la Oficina Regional de Administración; 

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por los artículo 197° y 198° 
de la Constitución Política del Perú Ley N° 27783, Ley N° 27867 y su modificatoria Ley 
N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER EL CAMBIO de representante del 
Titular del Pliego en el cargo de PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO DE ASISTENCIA Y ESTÍMULO DE LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
PUNO, en la persona de ELVIS ELMER CONDORI ARDILES, en su condición de 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO. 
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